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UNIVEíISAE,
J2fSe publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedió No? 9.
IGrSe rende en eV mismo establecimiento.—Kn 

]n Tlibrería de D. Jayino Hernández, oal'o. do San, 
Gabriel No. 63.—Én el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No.. 37.—En la o tile 
de San Miguel, Esquina del Helor; y en la esquina- 
calle d« S.’Felipe, bájelos altos dol Dr. D L. Obes

—f——■Wl

ALMANAQUE.
Jükv.—san Guillermo y san Eloy.

Sale ol Sol..................A1» 7 hs-X 10 ms‘ 
So pone.....«i las 4 id. y 49 id.

FASES DE IA IjUxVA
*asr 3i> saas aa wsai> ©3 asas»

^RECIENTE,—el 4 Á k« 3 y 36 m. de k maft.
LLEN A,—ol 10 á les 7 y 12 m; do lá tarde. 
MENGUANTE,—al 17 A la 8 y 18 m. -le iÜ. 
NUEVA,—el 25 á lás 12 y 9 m. de la noche.

CORRIO»
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA-CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9,16, 23 y 30 de cada mes.El.

©13
Pora Zos PttéMos rfe¿ Interior.

Par-a la carrera de Chile el............16 dé cada
Para la de Santa Fó eL............19 id.
Para la del Perú el.......L....2 y 26 id.

mes. 
id. 
id.

®lE' vende.
El muy superior bergantín goleta ame- 

VjMKgP ricaiió RÁNGER, deporte de 164 tonc- 
—■lados, hace tres meses que fue; forrado 
en cóbre de nuevo; es muy velero' y cala solamente 
8 y medio pies de agua cargado,- y muy propio para 
la cartera de aqui al Rio Grande: para tratar v&uisc 
con sus consignatarios

DAVISON, LELAND Y Ga.

¿ííKLEL nucVo y muy velero bergantín in- 
' “Amelia,'4 clavado y .forrado en'
. cobre y tacen llegado de Liverpool en 63 dias. 
t Éste barco siempre lia^entregado sus- cargamentos 
¿ en superior condición y por lo tanto ofr ce la mé- 
• jor proporción posible á los que quieran embarcar 
i frutos del pa¡3 para dicho destino. Tiene ya tra
mitado una partías considerable de su cargamento y 
j - secalcula que saldrá en. todo el me? eñt ante. Pa- ■ 
I ra flete ó pasage véase coa sus consignatarios.

BELEY STEWARO Y 0a,
Calle de !$. Gabriel núm. 136.

S3 VBNDB
EL Bergantín francés “Fbáeton” ríé 

> pórte cié 185’tonelada?, de una marcha 
lg_ =- superior y .conocida, perfectamente
guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar 
de su compra ocii'Tan con brevedad á su..capitan 

i Rcynaud. o á su consignatario D. Andrés Cavaillon 
j calle de San Francisco N. 56. - ' jn. 8

PARA BAlíSCpVTH.

- <---T.ry gn |pdo ej mes jg junio.—Admite pa-- 
.33|geroB, para'los que tiene excelentes epmódídá- 
de^^Los SS. que gusten aprovecharse de esta

■ acaSióñ ocurran á sus consig-natarios, -
i junio 1. g MAQRACKAN v JAMIESON.

t

LA hermosa y muy velera' barca in
glesa JO., sü capitán Barnes, saldrá

1‘IRIBIROEOS
SALDRA en todo este mes el .hergap. 
tin francés 'Dos Eduardos/4 clavado y 
doblado en cobre;’tiene -excelentes co- 

nnodidadés parapasagerosj tres cuartas partes dé su 
I paigaracnto, y admite carga. Las personas que de
tácen tratar pueden dirijirse á sus consignatarios.

REQUIER &. B. BARADERE.

AVISO.
SALDRA con destino a San Malo 

lá nueva y muy velera Barca 
francesa “Fauvetie’ ’ dé porte dé 
269 toneladas; del 20 al 25 del- 
entrante Julio. Los que quíe

tan ir de-paságe o cargar para aquel’destinó vean*- ’ 
* con su consignatario D. A. Cavaillon, calle de S. 
Francisco N. 85.

PARA
EE RIO JANEIRO

SALDRA el 15 del entrante Julio el 
Bergantín sardo “Ipócrita” admite 
una tercera parte de carga á fléte y

lasagcros, páralos que tiene.excelentes comodi- 
ladesz Los Sres. que quieran tratar para una ú 
í^a Yc®nae con au capitán eñ casa del Cón- 
jtil de Cerdeña, jnw. 23

SE VENDE
nr^í0 Ho 19 a 20 año.®: os sano y

wr dispuesto I-ara toda clono de trabqjo.> La 
perso in qtic quiera comprarlo oqurra a la oosa del 
finado Meló, quo onoentrara con quien tratar, j 22

S E VENDE,
Tlfl^N negro cocinero oomú do 24 áftós deouad, 

en la cantidad de 270$ 4 ri. libres.’ El que 
se interese on su compra ocurra a la tionda de D-»u 
Juin Lloborns, calle de San Pejlro No. (13. j 22

AVISO AE PtBLlCO
A insiruccion adquiere todos los dias mas im- 

p »rtancia, y los padres de familia que cono
cen el verdadero interes do sus hij is están persua
didos de que una buena educaoion es el mas bello 
patrimonio que pueden dejarles. Para sooundár 
esta buena disposición de I03 padres y hacerse útiles 
a la sociedad, Mr. Landerotcho profesor, y Mr. 
Ald icotohe maestro de escritura, nan abierto uua 
escuela francesa en esta ciü'lad. Los niños apren
derán en ella los principios de escritura y de lectu
ra, la leugu.a francesa, ía historia, la geografía y la 
matemática. Siendo’ la virtud y la religión la base 
fundamental do toda buena, educación, los profeso
res pondrán un especial cuidado en la moral de sub 
educandos. Esperan los profesores quo su buena 
conducta, y su cuidado constante y afectuoso hacia 
los niños les harán acreedores a la benevolencia y la 
confianza de los ha ñtautes de esta ciudad. Se 
recibirán alumnos desde los primeros d as de la 
./resénte semana en la callo del Porten Ño. 89.-

> jun 22 3c.

AVISO OFICIAL
Montf video, Junio I ° Je 1835.

El Ministerio de Hacienda oye 'proposiciones 
hasta eí dia 30 del’ corriente, para el remate déla 
mitad de los derechos de importación y exportación 
de la Aduana de Montevideo, por el termino dé un 
año, en virtud de la facultad que las HH. CC. -han 
otorgado al Gobierno por la ley de 1-1 ele» Junio del 
año próximo pasado; y en la misma oficina se 
instruirá a los licitado res acerca de ¡as bases y 
condiciones del contrato. -

AVISO INT3R3SAHTS A
- LAS SEÑORAS-.

^E han sacado zapatos recjen llegados y de abri- 
iSego con cueritó por dentro y fuera de excelente 
calidad, de-todas medidas a,patacón el par; .zapatos 
para niño coñ fleqúito de superior calidad a 2 re¿ y 
medio el par; y botas-.de hombre á tres pesos- con 
punta larga y cuidfáda, se hah sacado camisas dé 
hilo de bretana, y finas de algodón muy superiores: 
y zapatos de señoras adra, superiores y botas finas 
de hombre á 4 patacones, en la tienda de zapatos 
de la esquina de la plaza N. ° 41 y 45 fronte a lo? 
de Artéaga; y zapatos ingleses bajos y abotinados- 
de patente recien llegados, y espuelas de última 
moda muy superiores, y zapatos de Varón riquísi
mos j. 13»—

MINISTERIO DÉ GUERRA
DE FRANCIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
previene’a los navegantes que desde él 18 dé 

«4 Noviembre de 1834, él antiguo, “fanal fijo eq, 
el Muelle de A ge'r,” ha sido léemplázádó por otro 
giratorio cuyos “cclibscs” se suceden regularmente 
cada medio minuto durante, toda la noche. '

Con tiempo sereno lá “luz” puede distinguirle 
hasta á la distancia de cinco leguas marinas, y Jos 
“eclipses” no, parecen totales sino a lá de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES V ^ALZADAS Y DE 

MINAS.
Furos y Fanales. :

Nuevo faro de Barfleur,—departamento de 
la Mancha

(^E previene a los navegantes que a principios 
MF de Abril de 1835, ,ej. fanal- fijo de la antigua 

.torre de Barfléur, situado a cinco leguas marinás aí 
.E, 10N/E, de Chejrbéurgi será suprimidó-y'-reejú- 
Dlazadp pi>r(un faro giratorio,.que Fe enceqdera 
bré lá tor<e rpcientéinente construida a61*metros  ai 

. Sucl 25 ® 17*  ;Peste del'antiguo faro, ,
El punto céntrico dcl uüevd aparejo, sera ésta- 

I bleéjao a^ matrop mas arriba del niyeí de las ma
reas del equiñocío.

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
medio minuto,.durante toda la noche.
' Con buen- tiéitípó?pueden distingüirée1 hasta la’ 
distancia de oché leguas marina^, y lqa “eclipses,” 
ño'parecerán totales sino á la dé cuatro leguas.

LICIA.
TJRLSuperipr Gobierno, a virtud de la renunoia 

que hizo de k Tcñeñok de Policiá 'de la I 
Tercera Sección de Ciudad, el Capitán D. Sebastian 
Sagarra, ha nombrado para desempeñaría al de la 
misma clase D. .Manuel Fraga; quedando elpri-. 
mere propuesto -por él gofo de Policja y admitido 
por ía Superioridad; encargado de formar sumarios.

Lo que se avisa al público para sü conocimiento. * 
Montevideo, Judio 20 de 1835.,.

SE VENDE.
WN negro como de 20 años, de oficio carpintero, 

én la cantidad de 400 patacones libres; él que
¿o intejcsc caél ocurra a¡ No. 28 «alie de Sn. Juan.

1 W k'onll® do S. Francisco mas abafo dol cafe 
¿Juyidol Fuerte, antes do llegar al núm. 59 queda*  

(ra.desoaupada una casa nara finos dol mes presente 
lliené regular oomodidau para una familia, el que 
so intereso en alquilarla puedo nourri'á la mioma 
naso, 6 á la cilio do S. Migué) núm. 52 j. 11.

SE HAN HUIDO
1 El17'**  saladero de Seco dos negros de-los colonos 

. llamados ol uno L.úia y el otro Francisco, 
vestidos dó camisa y cálzoncúlb do lienzo blanco 
do algodpn, camiseta de lana y poncho vicharás: 
quien lp3 hajlaro tosyonjiuo rá al mismo saladero 6 
on c^taciudad a Tris eásás de lo? SS. Gómez y Nu- 
ncz, donde recibirá láicorréspóndicñté gratificáoiph.

■ 0N ' ¡ I» i BASO BN EL PINDO f 
■ sasaU'asj ©a

DEL SR. D. MANUEL DE ARAUDHO. W 
w Un tomo de 25 pliegos. w
^¡9 Primera obra de este género que se pu- 

blica en este Estado Oriental del Uruguay
•Sr por uno de sus hijos. 1
W Se hallará en la librería del Sr, D. Jai- 

mo Hernández, yen la imprenta de los
ZS Amiffosj donde se ■ ha impreso. Su precio zix 

es el de 14 reales por un ejemplar. No so 
mz halla en el Parnaso O*  iental publicado en 

Buenos Ayrés, coinpos cioa alguna de las 
que integran esta obra. '

Ella contiene varias especies de metros y 
asuntos. Sil autor parece que ha ensaya- 
lo ea ella lá magosta I de Caliópc y los

Tix encantas de Erato, sin dejar de ser mspi- t.4 
nulo alguna vez por Clio, y Eutorpe. El 
ordenen que se hallan colocadas las com- 
posiciones que'con tiene, es absolutamente^ 
exacto, y si en ella no se encontrasen al*

Sk gunás que puedanllamarse gefes de obra, 
al menos, se verán en las producoionc3 "de 
su autor los sentimientos que lo animan /*\

I^“ exacto, y si en ella ño se encontrasen al- 
gunás que puedanllamarse gefes de obra, 
al meóos, se verán en las producciones ’dc 
su autor los sentimientos que lo animan /*\  
en fa^orde la Patria que le viú nacer. Re- 
petimpíl que es la primera obra de esté gé- 
inero que en él País se pública, y,'Creemos 
que.esta recomendación sera bastante para 
qué el público la reciba con estimación.

Lqs Editores.

EDICTO DÉ POLICIA.
' °hjvto de tener la Policía una razón

exacta del número de carretilleros y carre
tillas que existen en lá capital, y numerarlas del 
modo que corresponde, ha determinado . ■

Art. 1 ° Desde el dia.1 3 dej entraxite mes de 
Junio hasta och-i dias después que se les señalase 
.plazo, a los carretilleros, se presentaran en la oficina 
de Policía a dar sus nombres y recibir el número 
que deben llevar Sus carruágés.
t -2 ° El que vencido aquel plazo no cumpla cón lo 
qué se previene eñ el anterior artículo, se ¡e pro-, 
nibe t abajar en la playa, y cualesquiera de los 
tenientes' de Policía o celadores esta obligado a 
impedirsolo,—Mon'cvideo, mayo 30 dé 1835.

BLANCO.

AVISO.
ÜNA persona establecida en esta plaza se 

ofrece a los Sres. que quieran ocuparle, 
[concerniente a lápidas sepulcrales del mejor 

gusto,’1 en'las que se haran toda clase de relieves, 
ornamentos geroglificos &cí; y para más satisfac
ción dé los interesados que le ocupen, pueden 
estos presentar los diseños a su gusto ó idea, 
..pues serán comoletamerite servidos.

En el establecimiento de la Escuela Normal 
encontraran con quien tratar, adonde hay también 
algunos diseños que sirvan de modelo para el 
efecto. jun. 11—15 p,*  7

REMOVAE, 
'SV^ARWICK INGLIS upholstover haa ré- 

moved from calle de San Gabriel to calle 
de San Juan No. 40, where he has ori ItBndJagvbd- 
assortment of mattrasses, cartres and trunks at the 
Ipwc^t possible pi41u»g.--pii»'raina ene and hung to 
.thaJatoBt-íashionyóld sofas, chaire, mattrasses, re- 
paired ánd hestufed to look like new, with every 
nárt pf the upholstery businésa execqted With 
ñcatness and despatch. ' jún 15 lw

CAMBIO DB DOMZSILIO. ,
ARVICK Inglis ha mudado su estábleci- 

wMy miento de tapicería, y colchonero de la ca
llé de S. Gabriel a la calle de S. Juan Ño. 40 donde, 
tiene un bttén surtido de colchones, catres y baúles 
a precios! muy acomodados; también corta y coloca 
cortinas a lá moda mas moderna: se compone so
fases, sillas, y colchones viejos que los deja, como 
nuevos.'
^">Como también todó el ramo de tapicería sé exe- 
cutara cóh prontitud y aseo. _ j. 15—

INTERESANTE
ha huido una negra como de 22 a 24 años de 

(S^edad, de estatura baja algo gruesa de cuerpo, 
su color fulo; tiene una cicatriz én la cara del lado 
izquierdo y otra en una pierna para arriba del to
rillo, lleva de vestido un baton algo viejo de baye
ta.morada; la persona que la encuentre y la entre
gue en el Cordón ásu amo que es D. Mauricio Mo- 
reyra maestro albañil sera bien gratificado ó en es
ta imprenta, que darán razón. j 13—

AVISO DEL OONSU-
£42)0 ANSEATICO.

AS repetidas potic'ones que so han héchoT*  
cstq Consulado paramnndar-venir dé Alema-' 

| nía familias labradoras ya r tesa nos ríe todas clases,f 
nan dddo'lugar á forpiarso una, Sociedad en ésta:, 
capital con el fin dé llenar Tós deseos del público, 
quedando al cargo de esta Consulado la dirección 
de esta empresa. ■ .' -i. • • r~

El abajo Arpiado, Cónsul, invita por tanto, con ' 
anrobaoión del Superior,Gobierno, a los propieta*  
I103’ hacendados, artistas y artesanos á dirijirse 1 [ 
ésto Consulado para imponerse dé las condicionen 
bajo las cuales la Sociedad está dispuesta a con» 
tratar oualtMquier- numero de labraoorcs, artistas 
artosanos que ae pidiesen, en la inteligencia que 
la Sociedad cuidara qúe vengan solamente indi
viduos laboriosos y de buenas costumbres y que 
cato consulado, en la parte que le corresponda, ha
rá cumplir rigorosamente los Contratos á que se 
sugetaren los emigrados. - Montevideo, 13 de Ju- 
nio de 1835.—

Jorge P. E. Tornquioi»

AVISO DE LA POLICIA.
1 L Superior Gobierno ha nombrado Teníeh*  
4JQ) te de Policía de la 2 * Sección de'Extra- 
muros al Ayudante mayor de - caballería de linea 
p. Manuel Arias,- por salir en comisión el que lo 
era de la misma, y de igual clase D. Benito Silva.- 
Lo que se avisa al público para sü conocimiento.

EL AJENTE
®E negocios de Campaña,—vende hasta 1700 

cabezas de ganado de cria; se le encontrará' 
para tratar en su oficina sita en el Porton Viejo.-

AVISO.
TJSl^ÁCIÉNDQSE necesaria la redacción de Un 

periódico que una a la independencia de sus 
redactores,'el' desembarazo de las obligaciones que « 
recargan a un diario político mercantil; los que 
han dé redactar el INDEPENDIEÑTE, presumen 
poder llenar esa exijencip, hija de las circnnstan*  
cías, én que han -colocado a la República sus re!a« 
cionep políticas y financieras: y creen por la dte« 
lancia que estáu.de las opiniones dominantes y,de 
la influencia del poder, que no hallarán obstáculo 
para'emplear la ¿alma y reflexión, siempre Y|ue 
observen, ó indiquen cosas o medidas relativas a |* 
comunidad. —

Para llevar a ejecución los pensamientos que loé 
oenpan, invitan a la suscripcionaneusual dél l4Iuue« 
pendiente,” que {Jebera publicarse, los Miércoles y 
Sábados de cada semana, ál módico precio de im 
peso por suscripción. Esta se admite en la librerS 
de D. Jayme Hernández y en la oficina dé ea« 
Imprenta. - Los Editores. •

vende en la calle de san Sebastian frente a la 
«•^barraca dél Sr. D. Manuel Luna a la media cna« 
dra en la casa que tiene farol se vendé un buen es
clavo de edad de 18 anos muy servicial y no (íanp 
vicios goza de salud, también una grande cama do 
■Jacaranda hecha en ei_Rrasil, un grande tacho de 
cobré pezando 20. libs. y un gran mortero: I desdo 
las c.uatro de la tarde en adelanto podran buscar 
dicha casaque hallaran con quién tratar. j. 4 
................  i ■—Minflipfí.

aviso.;
A LOS GOLOSOS.

(glE vende en el almacén del Sr. Queires, calle 
del Muelle No. 99, du'ce en tarros a precios 

equitativos, de frutas del pais, én tarros grandes y. 
chicos. jun 19 3p

SE HA HUIDO.
Domingo 14 dél corriente uña yunta de 

caballos, uno picazo y el otro manchado. 
El que los encuentre y entregué én lá pnstéria da 
la cálle,de S. Sebastian N.^ 75 sera bien gratifi» 
cedo. ¡ ' junio 19.

~~ SE VENDE ■
Vft^NÁ negra en lá cantidad de 220 peáos^ que es 

lo q¡iie posto; tío tiene vicios: en la calle dé
San Jbáquin Casa N. 132 al lado de la del finado 
D. Francisco Tarabal, se podra ver y encontrará 
con quién tratar. __________ jun. 23

junio 19.

HAY DE VENTA. 
wrqtaUEVOS cigarros havanos én cosa dé D. 
<< Francisco Juanicó, mas fuertes que loo 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y nwdie 
patacones el,cajon de quinientos. mayo 8

revenden
TKNOS carretillas en buen usó, cón seis multó 

superiores. Los SS, que quieran tratarpop 
ellas pueden oenrrir ala calle dé San Luis No. 187 
rente al Fuerte de San José. jun 2

¡ O A
ÜNA chacra compuesta de 16 cuadras dos 

octavas, frente á la del Dr. D. Damaso 
Larrañaga, con algunos, arboles y, una ca*  

sita de material con buen, zanjeado. El quo •• 
interese en sü compra en k misma chacra encon*  
trará con quien tratar. 3^ ¿

est%25c3%25a1u.de


PERIU WV/ 
Abril Üfcá

Considerando que le «cisión de la repwion «o 
tía el mayor mal quo-ptídiera sobrevenirlo; y «¡en 
do por consiguiente HiififponsaMes las wnodians 
de reducir Ala unidad los departamentos ocupa*  
dos por los di si Ion tes, decreto:,

1. ° Se docluran on estado do bloqueo los ,pu* ' 
•ríos do Islay y Arica,

2. Ningún buque, cualquiera que sea su pabe*  
Ron, podrá entraren dichos puertos.

3. Los comandantes de jos buquerde guerra 
destinados al bloqueo, noticiarán á cuántos arri*  
ben á los expresados puortos osla, .declaración, 

“poniendo la anotación correspondiente.
4. Los 'contraventores á.oste deerdio,-serán 

juzgados con arreglo ala hy de las naciones*
Mi secretaría general queda encargada de 4a. 

ejecución y cumplí miento do este decreto. Dallo 
e,> la oása doj.Gobierno en Lima á 6 de 'Marzodo 
1835.—Felipe Santiago de ^ffZúUeiri/.—Por S.z
E. el secretario general,—/. JJ, Espinar.

^^Considerando, que on'las presentes circuns- 
tancius y consiguiente al decretó do bloquQoespc-. 
dido con está, fecha, so hace indispensable , corrqr 
loi puertos menores de la costa de intermedios.

,,, Decreto.
Art. .único. Quedan cerrados todos' los puor 

to« menores comprendidos ontre Pisoo -é Islay 
jnólusiyp. •

JVIi secretaría general queda encargada do la 
ejecución y cumplimiento de esté decreto. Dado 
en/lá. casa dolGobicrno en Lima á GdoMarzo 
de 1835.—Felipe. Santiago de Salaverry.—El 
secretario general .-^7, 'D. Espinar.

REPUBLICA ARJENTINA.
Inspección t Comandancia.^

General de Ármas 5
Buenos Ayres, Junio 16 do 1835.

Año 26 de la Libertad. 420 de la Independen ) 
da y 6 de la Confederación Argentina. £ 

ORDEN I)EL DIA. * ■
El Exmo. Gobierno ha., dispuesto en n cuerdo 

áe hoy que los Oñcides que so • relacionan á 
continuación, por haber traicionado la CuusaNa- 
cional de la Federación los unos, y por enemigos 
de ella los otros, sean .dados do-diaja él Rita-
llon de Defensores, borrados de la lista ‘militar 

.recogiéndoseles los despachos, y enrolados ®n la 
Clase de soldados del cuerpo.-• * '

CAPITANES.
. D. Feliciano-Maurino ;
- ■ “ Bernardo Morales . <4
■’, •• Júljarf Viaña. .

•‘Benito Segovia. . ,
' TINIENTES PRIMEROS.
D. Vicenie Navas ,

’ <• Pedro Chaparro * . ’ 1 •* * *;
León Cámara.

TENIENTES SEGUNDOS.
D. Indalecio Sarlo 
t *í.  Cárlos Espinosa 

Manuel Gamboa
••* '¥alonttñ"Tápia ¿
“ Jacinto Ruiz;._ -• 

SUBTENIENTES:
D. Rudecindo Chacón . 

Gavino Rodríguez . -, 
■° Fermín Osorio . 1 ' '
■/Jj Nicolás Rúiz 
tí Baltazar ArismiMúli 
■f Domingo Garres

León Córdoba \
w. _ Narciso Expélela «.'<•' ■*  < 

4< Teodoro Gurcía J ' •?. L.
"**  Rudecindo Neto.

ABANDERADO. .
D. Marcelino García.

CAMARA DEL SENADO. .
Presidencia del Sr. D. Carlos A'naya-.

En la’ Ciudad de Montevideo á diez y 
eeiw de Junio de mil*  ochocientos treinta 
y cinco: abierta laéesionícen los Sres. 
Senadores, Anaya presidente, Barreyro, 
García,{IX Solano) Alvurez. Zúñiga y 
Perez; con aviso de nó poder asistir jos 
SS. Pefoyra, García (I). Salvador) y 
.Aguijar; Ifeidá aprubada y firmada el 
acta do la de ayer, se pasó á la órden del 
din con la lectura del siguiente informo.

SS, Scnadohfs : La comisión de ha 
cienda, á l<f que por. resolución do la Cá
mara, sé devolvieron los proyectos de 
bases y garantías del empréstito y de la 
caja con que ha de amortizarse, con en 
cargo especial de proponor otros pro*  
yeetos .qqe pudiesen subrogarse, á aque
llos, on el caso de estimarse preferibles, 
ha meditado y conferenciado sobre este 
«objeto; y, partiendo, del principio que él 
empréstito-para qué ha sido autorizado ol 
P. tí. en el decreto de veintiséis de Mar 
¿so, podía hacerle dantro 6 fuera de la

República, insinuó bases para ejecutar 
la Operación combinando los recursos del 
Estado con.el,tiempo y el*patriotismo  de 
los acrehedoros.' Con la mira do con 
ciliar todas’lae opiniones pensó también 
que mdnteniefido la base de la yefificn- 
cioh dél empréstito, no núblen'1 o$o fijado 
su monto rcn la autorización, . podía este 
reducirse ft '-tomar del extrangero medio 
millón de pesos. Quo se emitiesen in- 
modiatnmonie les soleciontes mil en pó
lizas que la ley ha ordenado, puyos 
roses se phguen líinn de los ramos adju
dicadas .yu, -ó de los ntíevos arbitrios que 
se piensan cfclíf.’' Quo transportada 

‘fuera del país la mertor porción posible 
de la deu.la nacional empezase ,á/ergar 
n izarse la caja de estincion. y amortiza- 

icion, rio del modo que establece el pro
yectó sancionado por la U. Cámara de 
'Ropfcsehtanie^, sino tpmando norma del 
primer-ensayo hecho e.n-el pa*s  para "la 
extinción ücl cobro. Qúe. mientras Ja 
realización del emprestiro extranjero, 
podían i/sé -realizando ¿fondos, con ‘la- 
venta de tierras públicas, sancionándose 
al efbeto el proyecto presentado portel 
P. E. 8i*n  lo’ muy posible quejxira cuan- 
do el empréstito llega,-e se «encontrasen 
realizados «tros tantos fondos h iela un. 
millón' de pesos efectivos .• debiéndose 
Contar qúe para Valonees también -se 
habría acumulado algo del óerecho adi*

• cional*quo4io  bajará de sesenta mil pe
sos y estará expedito el tamo dé sollos y; 
alcabalas. Que el que hubiese de ser1 

'socio de la caja debería presentar un 
doble -fondo de- deuda éxijible, -cuya, 
mitad le seria . pagada inmediatamente 
en metálico, y la otra quedaría represo, 
tando-su acción 'en’lá sociedad, -y^ndriq 
asi á'quedar un fondo metálico de mas 
de seiscientos mil pesos, y el que so iría 
introduciendo en caja con las ventas de 
tierras, y con ellos se Irían comprando 
6ucesivament^iá deudu.no. cxijibli.*,  pa
gando la mitad en dinero y la otra mitad' 
en letras de la sociedad 4 seis, doce y 
TÍiéz y .oCho iueses, loque dependería del 
calculó que se hiciese de las-entra das*  ó 
bien en pólizas ó billetes que .se amorti- 
zarian graXtólmciUe. Sobre estas ideas
es que la: comisión se -propuse que se 
arribase á algof pero fii^rtemenle Impre
sionados los acreedores.de’ las' esperun,.; 
zas de-utrreembolso «nas/inmedr.ito, con. 
trayéndose <s! empTestitosfuérq ,deL -país 
por los tres millóries; esa impresión es 
un obstáculo pqr el cual una operación 
calculada dé^ro modo podía exponer 
sus; resultados .principalmente cuando, 
estando parn-<ccrrar el C. L. -6us «esio. 
nes ordinarias dos trabajos serian néce. 
«ariamente precipitado^. Llegando á 
je9Íe. punto la comisión, y entraudoen la 
comparación ño-de los jiroycctos entré sí 
sino del caso de cerj aríe sjn ninguno las 
Cámaraé/ó do adoptar lo sancipna’do por 
la H. C. de Representantes, se decide.por 
esta adopción, por que creo quo esto 
envuelve menores inconvenientes..

La Goinisióp reiterq -al Sonado bus 
respetos.—Montevideo 11 de Junio de 
1*635,• ^Migud Barfeyvo.

. Concluida la lectura de. este infórme 
él Sr. Presidente- anunció que.coqiinua*  
ba la disensión general del proyeeto de 
ley de bases y garantías del empréstito, 
qiie quedó pendiente en la sesión- del 8 

■del que jira; y-como no tomase Ib. pala
bra ninguno de Iq? ■ señores, se puso á 
votación—si *hnbia  de pasarse a conside
rarlo en particular y msii\ió Id afirmativa.

. Declarado en discusión el art, i. 0 el 
Sr. Perez.observó, quo dospúes que. las 
Camaras habiap autorizado íil 'Gobierno 
para negociar un empréstito de la canli*  
dad de pesoí qu-i fuere.necesaria para el 
pago de capital é- intereses de la deuda 
actual reembolpable y exijible que reco
nozca la ley, éra de exfrañar que sin ha*  • 
berse dado esa ley, se fijasen aquí tres 
millones de pesos como deuda pÚblic.a, 
especialmente cüaudó se había d eho, al 
tiempo do sancionarse la loy do la emi
sión de pólizas, que con seiscientos mil 
pesos se pagaba la mitad do los créditos 
exijibleS,*  y quo siendo por - lo misino in
dispensable oír sobre esto lav» espbCacio- 
nes del Ministerio respectivo^ se le lia-» 
mase parafque concurriera á darlas.

En vísta de la exposición anterior el. 
S». Pjroeidento manifestó, que si alguno 
de los SS. no hacia oposición, se citaría 
oí Sr. Mmvtfropa'a mqñan *,  en vipúd

de que no ora regular hacerlo por aho«1 
ra, por lo muy lldviuso que estaba el ti- 
ehipojÉ*

No oponíendosó cosa alguna, quedó 
a«i abordado, y so levantó la sesión a la 
una y tres cuartos do la tardé.

Montevideo Junio 13 dé 1835.
Habiendo Lomado en consideración las 

11H CC. reunidas, la nota de| P. E de 
. 11 del corriénfe', han ro-uelio cn sesión 
de ayer prorrogar sus sesiones, dentro 
del mes qué prefijh la Cariá*Constítúcio  
nal, por los días que sean necesarios pa
ra ocuparse de Ips asuntos detallados en 
aquella y del proyecto-de Ley sobre el 
establecímiénio de los Tribunales ecle- 

-siasiicoa.
Loque el iufráéeri'ptó Presidente tic- 

•ne.ol •l^qnoí' tle participar á V. E. salu- 
«dÍndole con lia alta consideración que te 
es debida.

J. Carlos Anaya.
f * '1 i •’ < Presidente. -■ 

jLuis Bernardo Cavia.
Secretado*  .

«Exmo*  Sr. Presidente de la República.*

.Montevideo Junio 20 de 1835.
.Enterado y publiquese, cdn inserción 

en el Registro Naciumil.
ORIBE.

Francisco .Llambl

• El Senado .y Cámara de Representan
tes de la República Oriental del Uruguay 
reunidos en A. G«, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. fi.0 Autorizase, al P. E. para enagonar 
Ja propiedad de los terrenos 'públicos de pastoreo 

"pQseidos en enfitcusís.
2. 0 La venta de dichos/terrenos*se  'hará:- á 

favor do ios poseedores1 q ue ja soliciten; •’
3. 0 -Las reglas para tales enagenaciones áe*  

rán las mismas qúe prescribo la loy de catorce de 
Mayo de .1833.

Sala de Sesiones en Montevideo á 15 de Junio 
de-1835*

- Curios Anaya> Presidente. • . 
-LuisBcrnardo CaviaJ Secretario.

Montevideo. Junio 18 de 18,35.
Cúmplase, acusesé recibo, publiquose y dese 

al Registra Nacional. ,
Oribe.

.Francisco Llambí.

WEVES 25 DE JUNIO DE 1835.

Ltis TI II. CC. han sancionado el 
proyecto de ley del P. Ejecutivo, 
autor izándole pirra enagenar la pro
piedad der los terrenos públicos de 
pastoreo- poseídas en enfi'teusis, pero 
sujetándose para tules enajenaciones 
á las réglas que prescribe la'ley de 
■14 de Mayo de 1833^ entre las que 
sé dispone que el ininHnum del prc« 
cío .eti qué Ins tase -un juri no bajará 
de 500 pesos. Dej a remos á un lado, 
.por inoportuno ya, la averiguación 
de las consideraciones que haya po
dido tener entonces el Legislador 
para fijar un precio tan'ínfimo á las 
tierras de pastoreo, declarando írre*  
vocablo la decisión de Jos tasadores. 
Suponemos que ellas no han debido 
ser otras sino tas de la'utilidad gene» 
ral, contando con que en la concien
cia de los jurados entrarían también 
¡por algo los intereses del Fisló, que 
seguramente fio han sido bien consul
tados/ haciendo un baratillo tal de la 
propiedad mas valiosa y la única 
también que tiene el Estado. Desde 

que Ja ley ha Jirlio que el mini-*¡  
murn del precio de ’a legua cuadrada i' 
fuese el de 500 pesos, era natural que» 
el jqri considerase esa <li-posiciof»j< 
como una de las reglas de su con- r 
ciencia al tasar las tierras, no obsw| 
tan te quede ciencia supiwq, comot 
todos saben, qúe en la actualidad ntr|$ 
hay campo de -pastoreo en la Repu-- 
blica, por^despreciable que soa. que Z 
valga rherio8 de 1000-pesos; que i 
muchos valen dos y tres 'lnil, y que / 
según el rápido progresó del ramo ¡I 
de . riqueza á que ellos se desfináij, ¡ 
muy pronto tendrán <¡n valor mas i 
considerable. • Qué la ley hft servido 1 
cómo de regla á la conciencia del h 
juri, lo demuestran todas, o la mayor- 
parte de jas tasaciones quo; se lian f 
practicado C y algunas pódríajmosll 
citar, de campos de pastoreo que han I 
side revendidos por triplicado valor H 
que el de la tasación, inmediatametU j| 
te después de ser comprados al Fisto. 'II 
El g'ob^cr noque posec-en esta parte los jí 
conocí míen tos adquiridos en la eje- jlj 
cucíon misma de las leyes, lia altera- Jl 
do el mínimum por ti» decreto cri 1 
que se prescribe el de mil pesos por 1 
legua cuadrada, sin. her'r por eso ni | 
directa ni indirectamente el espíritu ] 
de la ley de 14 de Mayo,de 1833. Si' 
el decreto estableciese por mínimum ' 
una cantidad menor que la de los'500 
pesos que fija aquella, entonces sique 
sería proceder en un sentido contra- , 
rio á ella, y el .'Ejecutivo no está au- * 
■torizado para hacer tales variaciones 
pero si la ley quiere que la tásaciqn 
no baje de 500, es bieu claro que 
admite todo' lo que sea tasado por 
mas de esos 500; no solo que lo ad
mite, sino que lo quiere, y deja á la 
conciencia dél juri la decisión 4el 
re^to. Se prescriben ahora mil pe-», 
sos por legua cuadrada, dejandasin 
embargo érf íoda su libertad la cpíi- 
ciencia del tasador: si ella le dicta * 
que el terreno que va á apreciar vale 
efectivamente mas de los mil pesos, 
procederá á la tasación; si cree que ; 
vale menos lo reusará, y la ley no su
frirá por tanto el menor agravio. í 
Esto basta para demostrar que la 
indicación hecha en el Senado pór 
uno de sus honorables miembros no es 
fundada, y que ti Ejecutivo pudo 
prescrib’r otro mínimum de confor
midad con el sentido de la ley.

Los últimos periódicos de Buenos 
Ayres, refiriéndose á noticias de New 
York del 10 de Abril, anuncian una " 
nueva insurrección que estalló en 
Méjico á, principios de Marzo, y que 
fué sofocada el 10 del mismo.—Efi 
el número sguiente publicarémós 
algunos detalles á este respecto.

«STRAGTOS DE PERIODICOS.
El Bey de Inglaterra, do acuerdo 

con él Rey de los Franceses y la Reiiifi 
Gobernadora do España, ha mandado 
un enviado cerca do D. Carlos, con ol 
objeto do cortar la guerra, por inodio do 
una transacion honrosa. El Lord Elliot, 
encargado de esta misión, llegó á Bayona 
el 4 de Abril, desdo donde despachó un 
mensngcro á D. Carlos, pidiéndolo de
signase punto .para una entrevista.

-—Las fuerzas al mando del Gene^ 
ral Mina ascendían á 31,100 hombres 
de infantería y 1,400 de*  caballería. 
Ademas so estaba formando ou Cas tilia 

deudu.no


I

*«i

la Vieja un ejército de reserva tompuesto 
do» divisiones de infantería» una do 

.áballeria, y dos batería» do artillería 
El ministerio sufrió una derrota señalada 
en el Estamento de Procuradores el 26 
do Marzo. El objeto de discusión era ít 
lista de pensiones. Los ministros quo- 
dnron en uua corta minoría, teniendo solo 
31 votos do entre 116.—El General Sou*  
blótte, enviado de la Nueva Granada» 
habia llegado á la Coruña.

EsFAfta—El 20 y 30 do Mano ao taabarén dea 
oDiubnte® entre los Goneralcs Eumalaearregui y 
el Genaro) Aldana á la cabeza do 16 batallones. 
El primero tuvo lugar en Arrowi», el sogqadó en 
ViliawMyor: on los dos la ventaja quedó da parto 
do los oristinos, y corro la voa do que el Ckmeral 
Xiopoa ha sido muerto en el segundo.

El Ger eral Valdaa, MiniMro do Guerra, habia 
dejado Madrid y pasado á Navarra para activar 
oon su presencia los movimientos de las tropas da i 
la Reina. I
—Se han practicado en Andalucía nonrafesaa 1 
arrestacionea, con motivo de ser los individuo» ¡ 
eprohcndidos sospechosos do conspirar on favor 
de D. Carlos, so designan entro otros el Tonionte 
dol Rey D. Antonio Ugarto, Corregidor de jMe
dina Sidonia, y á un rico comerciante de Chi. 
«daña nombrado Saens.
—Con fecha 19 do Marzo so anunciaba en Baria, 
que el gobierno iba 4 someter nuevamente 4 la» 
Cámaras el proyecto de fortificar la» avenidas dá 
Taris.
—El número de navios y buques do toda clase 
que han sidoechados á la costa tanto en el Medí» 

l- terranoocomo en el canal de lá Mancha, desde el 
■ mes de Enero, asciendo á 75—Desde mucho 
i tiempo no se habia visto un número tan crecido 

t>v de desgracias en tan corto intérvaló.
I Vrxsbuila—Por los últimos diarios do los E.

\ ( U., sabemos que habiendo concluido él término 
J de te Ptosudancia dol General Paez, el Congreso 

procedió 4 lá elección de su sucesor, y que roen..
-. yóestaenel Sr. Dr. D. Jos»María Vargas, quien 
« | después de reiteradas renuncias quo no te fueron 

i admitidas, se recibió del mando el 10 do Febrero 
- ¡ último.

iz*  Gbntro-Amrrioa—El último terremoto quo 
. acaeció en Omoi destruyó ana villa inmediata, 

r I cuyos habitantes perecieron todos, 4 excopcion 
u :de ¿ñafro individuos.

Isla Java —Ha acaecido últimamente en
1 • asta un terremoto, cuyos detalles aun no son co- 
4 ¡ nocidos; porosa sabe que sao aotugoa han sido- 

“horrorosos f huHensoc.

Un*  nueva revolución ha venido á rehabilitar 1 
ría guerra civil en el Perú. Un coronel, general 
;»le reciente creación y hechura do la administra. 

■ don del Presidente Orbegoso, llamado D. Fe. 
. ipe Santiago-Salaverry, ejecutó una rovelion 

* win lu guarnición del Callao el 23 do febrero, y 
j. 1 dia siguiente, el 24, entró en Lima, de don.

>k) algunas horas Antes se habia retirado con 
"iireccion al Interior el Sr, Salare*  y Baqueano, 
n i residente del consejo dé Gobierno y que ejercía

(¡gobierno delegado. El Presiden to Orbe voso 
í9 encontraba en la fecha dol motín de 23 de 

i * ibrero en los departamentos dol Sud-, ori los
■ pales existía la mayor parte do] Ejército. Él 
i aneral Nieto fué arrestado en Lima por Sala, 

i * erry y destarrado a Costa-Rica, destino favorito
> l qué se envión todas las víctimas del furor dé 

í¿ib faocionos en el Perú.

trriLwiso^cn
EL CORONEL Di JUAN OBRIEN.

‘ A BUS AXTIGUO*  COMPAHEftOS DK ARMAS. 

'Argentinos, Chilenos y Peruanos.

i Ya habréis visto correr én el público
i. obra impresa en Inglaterra por el Sr. 
sner-il Millefr, y traducida al español 
pr el Jeneral Torrijos.
i En ella conoceréis que su aulor se 
énpeña en aparecer como el primer 
i cotei de las gloria», que en diferentes 
I .taUas adquirieron los estandartes Ar*
i.mtinos,  Chilenos y Peruano*,  y' que 
'.■ pensando sino en dibujarse conrió él 
•'.roe entre los bravos guerrero*  de ía 
dependencia, recordó los gloriosos hq*.  
>«ds ¿fe pus compañeros, para descifrar 

icllos que no le hamñ sombra, omitir 
i empresas que borraban la originalidad 
® ha^díwcadoj y defraiplailc los mas 
jjrécidos jjlcjíos, por adulación y fines 
ptfeulare*. —E*to  ha hecho con voso*  
t*,  y lo mismq con sita compatriotas.
Porque no trató en su obra solo de sus 

lisa ñas, olvidando absolutamente las de 
; soldados compañeros y gefes? Enton*  
si podría sin ofensa de otros, elevarlas 
proclamarse el adalid.de la'indopen*  
tocia <Je ambos osudos; pero recordar 
bs mas insignes guerreros para ¿oío
slos én un lugar inferior, silenciando 
R atrevidas y felice*  empresas en los 
|npn« del honor y de la muerte, es un 
nrible^agruvío .álos gloriosas victimas 
«Valor \ de la libertad, y á los valíon 
1 defensores de la-etnancjpacióti -de 
|l A mélica, que existen entre vosotros.

El que siibseri’ e hn sido Uno d«v lo» 
•gruvlúdoa en la obra do dicho señor, y 
al par que su» compufieros y que la» viu- 
dns y huérfano», do los iludiros muerto^, 
•abe que lu historia hará justicia al i,né- 
ntOj y*  que ella y la posteridad publicarán 
los importantes hechos mío», de mis pai« 
sanos (Hibernias) y de los bravos Ar*  
gentino'', Chilenos y Peruanos que han 
labrado el grandioso edificio do la líber*  
tad y do la independencia, y cuyas glo
rias ha qüorido atribuirse únicamente 
aquel señor. Emnero os necesario des
truir en lo posible la afrenta y satisfacer 
los agravios.

En este sentido c% que mo dispongo á 
quemar en público, al dia siguiente d® 
éste rTt.'Q, la refei ida obra en la plaza 
n>ayor de esta ciudad. (*)

Yo protesto que no me anima ningún 
siniestro objeto ni pasión degradante. 
Confieso que dicho señor ocupa un lugar 
distinguido ontre los guerreros de la li
bertad, y posee entre sus virtudes la de 
un sobresaliente valor; pero no puedo per 
mitu con mengua de tantos, quo seap«o. 
pie unos lauros que son concedidos á los 
conocimientos militares cuando los que 
acompañan á este soñor son bien nimiot 
y oscuros y de consiguiente poco eficaces 
para obtener triunfos. Por último: creo 
q e asi labó mi agravio y el de mi» com. 
pañeros de armas. ¡ Argentinos, Chi
lenos» Peruanos é Inglesos quo habéis 
rodeaeo las banderas do los libres! Ape*  
lo á vuestro testimonio.

Vindicados los ultraje-', arrojando al 
fuego la obra en justo homenaje á la 
ofendida justicia, soy siempro un varda 
doro amigo do dicho señor, como que se 
lisonjea de ser un apreciador de sus vir. 
tudos y amable carácter.—Juan Oy Bricn. .

Del Voto Nactonal ¿e Limo.

(•) Consecuente a este aviso, procedió él día 20 
de Enero el coronel que suscribe, a quemar en la 
plaza mayor de la ciudad del Cuzco en medio de 
nn gran concurso de gentes, las memorias del ge
neral Miller, hallándose presente su autor, y en el 
mismo lugar 8. E. el general en gefe D. Luis José 
Orbegoso —El dia 3 del mismo mes se marchó di- 
eho coronela su destinó.

Una carta de Bahía fecha 4 de ^ee lo
eiguionte:

" Hemos visto unas cartas de Permunbuoo di. ! 
rijidaaá algunos negociantes por personas de 
|odo crédito, que dicen que on él mes do Febrero 
juibo otra‘revolución en ol Paré, en la que fué 
asesinado el Presidente intruso Malcher y que 
300 infelicés perecieron víctimas de esta rovo, 
íucion, por los partidarios dé un tal D. Pedro 
Vinagre, que está ejerciendo el empleo de Pre. 
sidente y comandante de armas. Los indios, ne. 
gros y mulatos, y la gente que vino del oampo, 
se reunieron á Vinagre; cuando, la revolución 
estalló el Presidente estaba en la Fortaleza; el 
fuego principió 4 las 10 de la mañana del dia 
19 da Febrero y duró hasta la una del 21, dia 
en que los revolucionarios consiguieron apode, 
rarso de lu fortaleza*.  El Presidente estaba para 
rendirse prisionero cuando fué tomado, y poco' 

I despuos fiisilado entre la ciudad y la foAaloza; 
los soldados pusieron su cadáver en las bayone
tas y así 1® llevaron al Palacio; después le 
cortaron las orejas y mandaron sus miembro» 
así. mat¡lados 4 su familia. Francisco Pedro 
Vinagre fué nombrado Presidente de la Provin. 
cía y en esta calllad se instaló en la Presiden
cia el dia 20. El número da los muertos no se 
puedo calcular; - he visto cuatro carros cargado» 
de cadáveres que pasaron por frente de nu casa, 
también se han visto muchísimos en el Rio. Se 
han asesinado algunos Portugueses, y'sus alma, 
cenes han sido saqueados.

También corre la noticia que este malvado 
Vinagre se ha apoderado dé dos navios do 
guerra, y que h'a puesto á bordo gente de su 
partido, estando dHerminadú á resistir á las 
fuerzas que se esperan del Rió Janeiro.

* Juicio pítblico de la centsa de Roque 
Jacinto Prados.

(Déalaratorta dbl Jtrai.)
En1 lá Ciudad de Montevideo á 22 do junio 

dé 1835 Sf^Lps SS. D. Francisco Araucho, juez 
pribativo dél Crimen, D.^ Francisco Moreno, D. 
Manuel Esteveg, D. Nicasio Val parda y D. Jaimo- 
Costa, jueces de hecho, decl raron por ante mí 
él Escribano:—Qué está probado que el dia 29 
de Abril del año anterior, Roque Jacinto Pra
dos dió muerte do upa puñalada á Basilio Xime. 
nez en la casa pulpería de D. Luis López, vecino 
de la Costa del Pichinang», sin otro antecedente 
que haber dicho al agresor no nfatara á María, 
no Gómez, como intentaba hacerlo, por que ño 
era hazaña el matar 4 un' borracho:—Qué por 
los dichos y acciones de Prados debe inferirse 
que también' lo estaba, y que finalmente consta 
justificado, quo,. al tiempo de cometer él eriineu, 
nó h^bia cumplido los 47 áfios. Y lo firman de. 
que doy; fé.—AraurAa.—Moreno.—Corfú.—po/. 
parda —Estivas.Ante mí: Ramtm María Pe. 
laen^t Escribano Público,

SENTENCIA.
Vista esta causa seguida por néusnaion del 

Agento Fiscal oontra Roque Jacinto Prad*«,  por 
haber muerto d. Busilio Ximonoz; atonto 4 la 
prosanto declaratoria dol tribunal do hecho, fallo 
definitivamopto juzgándo. quo debo absolver y 
absuelvo ni exprosado Roque Juointo Prados, do 
Id pona ordinaria do muerte podida por ol acusa, 
dor, y lo condono on la de cinco nfios do pro. 
sidio y trabajos públicos, y en los costas dol 
proceso, on conformidad 4 la terminante dispo. 
sioion do las Loyos 5. rt tit. 8. ° y 8.14 tit. 
31, partida 7. ” :—Quo por esta mi sentencio, 
quo deberá consultarse al tribqnal Superior do 
Justicia, así lo pronunció, mando y firmó por 
antoinfel presofite Escribano, on Montevideo 4 
22 do Junio de 1835.—Francisco Araucro.— 
Ante mí: Ramón María Pelaena, Escribano 
público.

Está conforme -Pelasa.

POLICIA.
Dia 20.

Presos por este Departamento.
En la noche anterior han sido ar

restados tr.es. individuo? por desor
denes en una pulperm.

El teniente de Policía de la 2.^ 
sección de extramuros remitid ú la 
prisión á un negro esclavo, por andar 
huido; _y los Serenos arrestaron 
otro de la misma clase, por óbri ).

a

Multar impuestas por la Puliría.
A Dn. Domingo Vázquez por ha

ber mandado arrojar aguas rucias á 
la calle................ .................... 4 pesos.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaportes despachados.
Oía 23

Da. Margarita Maciel, Bs Ayre». 
Juapa Pastor, con una Sobrina, id. 
Manuel del Río id., Nicanor» Acu- 

»fia id., Saturnino Pozcél ¿le Peralta, 
id.

PRESENtADOS.
Dn. Antonio Martín Thim, Bs. Ays. 

44 Juan Cliphnnt, Id. /
44 Joaquín Lopcz^ id.
44 Marta del Rosario Ros, id. 
‘4 Er menee ib lo Troucoso id. > 
44 Eduardo Luna . id.
44 Juan Cook, id.
14 Enr que Juan Portar. id.

DESPACHAD© EN l>\ ADUANA.

DÍ123.
í'-S. Ztmennm» F. y Ca.

2 fardos arpilleras
17cojone» vino de Tenerife

■SS. Rennie, Maefarlane y Ca.,
2 tajones lanillasa cuadros
1 dicho de sarazas
2 dichos pañuelos de rebozó

D. Juan Oowland.
10 barricas betum 

Dn. Nicanor Costa.
. 10 cajoncitoa cigarros oja y papel

■$<$. Mackracan y Jamieeon.
1 cajón ¿enero par ponchos
1 cujon y 1 fardo pañuelos de 

rebozo,
i cajón de botones*
1 fardo paftos y 2 de bayetas
1 barrica cucharones
4 id Cuchillos

SS. Parlase, M. y Ca,
1 cajón percales
1 fardo sarazas
2 id. bayetas

O. Juan Jackson
1 cajón panas
1 id. peines
1 id. medias algodón
1 id. id. cortas.
2 fardos bayetas
2 i«L de paños
1 id. jenero para pantalones
2 id. sombreros

MARITIMA.
ENTRADAS,—día 23.

Goleta nacional “Fior do Montevideo0 
patrón Damian Costa, salió del Sauce el 
19 del cpfrieijte, consignada á D« José 

-Coatn, con 154 bolsas de cal, 150 cue
ros salados.

Goleta nacional •* Piedad/’ patrón Ca*  
yetano Cupua, salió del Sauce el 22 del 
corriente, consignada ó su patrón, con- 
329 'eneros vacunos salados.

Goleta paquete nacional “Adofeyda” 
espitan Agustín BUbo salió de Burtrtoj 
Ayrea el 22 del ebrrientó consignada a 
lu órden con til cuftotr» clavos, 11 Ca
jonea pasa», G cajones 2 barrica» 1 fardo 
genero» y efectos, 2 bocoi» hilo de Z*.  
patero, 2 cajones orejones, 1 canasto re
cado».

Paquete nacional “Agüila 2. w capí, 
tan Manuel Soriano salió de Bueno» Ai. 
res d 22 del corriente, consignado & D. 
Jo>6 Marín Platero en lastre. •

Día 24.
Goleta paquete nacional <“Fenix“ sñ*  

lió de Paysandü el 14 del corriente con*  
signada á su capitán oon¡ <-

2220 cueros vacunos, 41 dichos de 
bngual, 2000 astas, G barricas de sebo, 3 
chiguas de cerda.

De retorno*.
2 cojones, 2 baúles enn géneros, 1 ca*  

joncito paraguas 1 atadito
Goleta paquete nacional “Luisa44 salió 

de Buenos Ayres el 21 del corriente 
consignada á la ó'don oon¡—

6 fardos, & canastos, 2 bultiíus -l bar*  
rica, útile ¡do cabalgadura, fi fardos pió*  
lós. nutria, 4 baúles 3 cajóncitos de rftic*  
los, 2, j'urdos frezadas, 1 cujon sombreros 
de felpa, 1 fardo con plumas de avestruz, 
1 cajón cueros de mono y una porción 
muebles nuevo» y de u o

Goloia*  paquete nacional "Cometa Dos Ami
gos," salió do S. Salvador el 14 dol corriente á 
D. Pablo Ramón con;—

38 carradas leña
Goleta urgen tina " Matilde," salió do Mercedes 

el 10 del corriente 4 D.*A.  M. Guirnaraens con:
85&ouvrosde novillo saludos, 15 arrobas grasa. 

1700 astas, 5 pipos de agrio,- 100 arrobas latía, 
1 equipaje,

Queche nacional "Intrépido" salió de los Il¡. 
gueritus el 17 dol corriente consignado 4 D. L. 
L. do Moría con:—

15 cueros vacunos, 50 carradas leñado tala*  i 
30 id. de trozo

Goleta nacióuul "Felicidad" salió do Mercedes , 
el 10 del corriente consignada 4 D. Antonio' 
Márquez Guimaraons. con:— ■

2259 cueros vacunos, 290 dichos de bagual» 
656 astas mezcladas, 2 y media pipas aceyte do s 
yegua, 3 pipas, 1 barril, 27 bejigas de .grasa, & 
fardos y 20 arrobas lana, 2 equipáges

¡- Balandra nacional "Ntra*  Sra. de los Reino» 
j dios,“ salió , de S. Salvador él 15 dol corriento * 
1 consignada áD. Juan Nin con:

367 cueros vacunos, 36 dichos btigaal, 4 bolsa» 
cerda, 5 carradas leña, 50 zapallos .

Goleta nacional "J0von Nicolás," do las Va
cas el 22 del corriente, á Canora, con 50 «ueros 
vacunos, 38 carradas lefia, 4 postes de vereda, X 
docena sillas.—De retorno, 3 docenas chaquet»*  

I nes, 2 id. paraguas, 1 cuarterola vino.

HAN ABIERTO REGISTRO. t
Día 23.

Barca francesa “Fanvete/4 espitan 
Eduardo Michel, para Sn. Malo, por 
Dn. Andrés Cavaillon,

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia23
Bergantín nacional “20 de Mayo/*  

patrón Manuel Gochi, para Pai.san*  
dü en lastre.

Goleta nacional “Santa Rosa/1 pa» 
tron José Gigo, para la Colonia y 
Vacas con caFga.

Balandra nacional “Justa/1 patrón 
Francisco Ixirenzo, para Santa Fé, 
por Dn. Juan Gilberto Carda, cont 
—6 pipas vino tinto, 2 id. caña» 1 id. 
aguardiente, 1 id. ginebra

Goleta nacionaí “Feliz Rufina/4 
patrón Nicolás Carcaño, para Pai*  , 
sandú, con carga por Dn. Tomas 
Basañez.

Goleta nacional “Precaución/*  pa« 
tron Miguel Elena, para San Salva
dor con carga por su patrón

AVISOS NUEVOS

AWS®.
EN las tardes de loé días 1, 2 y tres del prú» 

ximo mes de Julio, a las horas de costum
bre y a las puertos del Juzgado Ordinario 

de esta capital,, se han dé celebrar almoneda» 
para la venta y remate de Una casa perteneciente a 
la testamentaria de D. Miguel de Soto, sita en 1® 
calle de San Ramón No. 54, tasada con alguno® 
ladrillos, medios ladrillos sua'.toa» y un taeho grán*  
de de hacer jabón, en 4379» 5 y medió y cuartilla 
reales, según resulta de las tasaciones que estará^ 
de manifiesto en la escribanía de dicho Juzgado.— 
Montevideo, Junio 23 de 1835 —Qt ILES. ,

Sfi VBND3
WN terreno en las inmediaciones del MqUoo d». 

Viento, conocido' por "Chácara da Gít’’ de ->
22 cuadras, eltodaaanjeado, con pita, y en pompe-, 
tenté estado para curtivar : diríjase a la casa de 
Scurr Hugheay Ca., «alie de

%

adalid.de


PttorrsoR do la Íacullad,.dcpti8tft»inpr(|» ■ 
bada» por los Pro’omodicatos <l« ¡ 

. Madrid. Chiibbra.y Paria,
por ©(.Tribunal do Tnodieifmvde la ciudad 

/ do‘Bu- nos Byres: ofrece al Público wor. • 
- virio con 4cdo esmera y delicado»!, en 
- quitar diehies*  muehs,. y raigones por*  
* difíciles que sean sus extracciones/ y-con 
p poca incomodidad del paciente.'

r Limpia la# dentaduras, por mas negras 
c que ostenA ’del turro, 6 tártarri íjue «e 

x forma en cllas/tf>ore*eV  poco cuidado qúe 
r generalmente-' stí . tieneJ con > una parte 
• Ann aprocfrfbl%y tiaceaaritt cn d^eoeie-^ 
•.dad, volvié^doloe^u natural esmalte, en- 

' cuyo estado se conservarán, á con a dr 
«.tnuyipoeo ítrabajo, usando 'abcfecíd do 
Fun «específico;» <qdo td profesor drtrA,'- é i 
'•impondrá del modo y forma • que «é dribe 

r practicar,’ luegonqutf'se haya bocho la 
' «primera operación.

• Arregla las dentaduras’ desiguales por 
^naturaleza,«poniéndolas en el mejo’r bs- 

• fado. Emploma, y corrige toda carleen 
las muelas y dientes, por inútiles' que se 
fallen. Pone dientes artificiales, Tam
bién tiene várioe cspeotficos. para corro-*  
gir y enmendar eb-maFólor que - resulte 

’ de taboca,- preservando do toda altera 
ción á las enciasyjf del principio escor
bútico.

' La persona qite -quisiere-usar de lo 
'expuestobaHnfá' al Profesor eti hr calle 
de Sary Pedro ó del Porton No. 89, casa 

* debSf Ellauriy en el segundo ■ patioJ • 
También tiene 1a satíáfacciofi”do prc^

■ sentar al públiqo un específico el mas 
-"¿eguro, y eficaz pnra¿curar<c»ialqu¡er en¿ . 

formedad de los dientes y encías: asegu-’
• rando del modo mas solemne,-que no 

babrá individuo algúno’qúe sé arrepierí-
- de su credulidad, y á-quien él uso déj*.  

elixir insinuado no sea de uña ventaja 
' _iwdohtfastabld parh' las enfermedades 

>- que vá á proponer, ^usándolo del modo 
que á continuación dirá. •;

. VIRTUDES Y MODO.PU USAItLO.’ .
7Este''eb’!xirvconservalsan« y bucnpla , 

dentadura al qne la tenga, lavándose 
diariamente del modo sigdiente* —Se 
tomarán dos cucharadas de agua pura, 
cqn lñ que so mezclarán tres gotas del, 
elixir, hasta seis si hubiere demasiada 
alteración ó malicia en las encías, cuya 
preparación se mantendrá por largó (¡em 
po oñ la boca, teniendo la precaucíort 
d¿.lavárséla antes con agua fcolá sibubie? 
sejeárie, y por esto motivo se padeciesen 
fuerte? dolores de» muela;*  ó díente; dev ‘ 
pues de haber heclio lo que queda arriba 
dicho, se -mojará en el • elixir puro’uñ al- 
godon proporcionado al conducto, que 
tuviere la muela 6 diento, se introducirá 
en.61, y en el momento mismo ^desápare*  
cefá el dolor.

-Fortifica las encías, curándola i do to*  
~da debilidad y alteración: destruyo*  la 
esponjosidad, y. demasiada molicie^qup*  

' -se ‘observa generalmente en ellas pro*  
pofeionandéles la firmeza?, y solidez no>- 
cesaría; quita el mal plqL, que «produce^ 

' la cárié; hace.que esta co^Ja continua^ 
cioh.sé vuélva secai^é i idolente; y cu*  

>.ra .en una.palabra toda .afección que 
procoda de un*  vicio de*  íós dientes, o 
encías, , t r t »

. NOTA^Lbs,frasquitos.te venden en casa del 
dentista. . ■

AVTSO AIi VUBIACO
MODOS los oapitnnes, duelos o consignatario^ 

do tos buques qué hayan pagado praoticagé 
a la Sociedad do Lemanes y se oonsidorbn pon 
derecho a bu «roómlíalsó por comprenderles el dc- 
croto del -Superior Gobiornó de 11 de Ootunre 
pasado, ^qué. estuvo vigente hasta el 17 de Febrero’ 

’dol •preséhie año, ocurrirán al Sr. D. José María 
Plníeró, paré ser stíüáfoqhos. Capitanía del Puer. 
lo, Montevideo, Juuto 9 de 1835

.iS’an Vicente.

AVISO
' de San Felipe, almacén' No. 83, frente

■ i w*  alas capasd(^D. Marcos Perez, se .venden
i billetes do lá Lotería del Rió Janeiro, cuyo piano es 

| - el siguiente-» ■ • -el sígufenh

DA LOTERIA CONCEDIO A POR DKCRÉTO DE 26 

JUNHO DE 1826, A BENEFICIOLAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAJEL EM AMDARAHY, 
Premio de

PE

-¡-SStpSSBA
z»M OMPRAR uria Casa que séa de? pooft cojnodi-
V/A'dad, 1$ persona qué tenga y quiera*  venderla 
ocurra a tratar, al almacén dé D. Manuel Ocampo 
en la plaza mayor. . j; 5--3p. . ’ ■

AVISO ¡AX ’PimialCO
(J^Evende tina negra”en cáíado de un.ing^ de 

crianza y útil paré *tpdo  oervieio; do^dsa, aae- 
xnas sabe laVary planchar: quien se interese én ella 
"Ocurra á la caito de S. Gabriel N 43. .1 j. 5—3p

A.VIS0.
T^XISTEen el Depaf tomento'de 'Policía una 
l O) pequeña cantidad • de trígapara vender; el 

^,-qiie 10‘quie a comprar' ocurra al - mismo Departa-*  
- mentó qué se le dara a precio muy moderaqQ.

Mbntetaaeó, Junio 16 <te 1835. ■

• ' ■-

,TFLA ..persona. a quien ;se le hubiese huido uní 
'A<l iiog/a bozal/ócqrra a. la casa de D. Guillermo 

el inglés, cerca dé-Ib de D. Rainon 'Ainaya, qup 
darán razad. ’ • 1' ’ ’ • jüy 16 tfe

• - - --í AVIEJO.
(^E venden piedras para repisas de balcón labra' 
Iradas de mucho gusto con diversas inoldiiras : 
que se interese en comprarlas, *como  también pie
dras para afilar, puede uaurrirai) Escritorio de Dn. 
'Francisco' Juanicó. ’ • ma, 2>, Jí*

AVISO AÍ4 PKHVICO 
YffiüRE.NTE a la esquina -dé - D. *fcurg-IjffíñSs,’éu

..la calle de.San Pcdró'iNo. 9, se ha abierto,. 
una-Botica.;C.oq--un sartidQ.igen©taí de medicinas 
fresóos: sus pro lietarios se encargirau de enviar 
afuera todo lo (concerniente á su arlé? por mayor y; 
porihenor. ,í * Áb 29

- ÍWT'EIlB^-A.JiT’É 
Itfej'N el almacén-Naval de í). Guillermo Parry, 
<iky.»)iiay de veutt^ un. surtido- hermos’simo dé na- 
yájasjicortáplúlaiás, y tixera^ de la primeé Hechu
ra de Inglaterra, s'También se-bailan en la misma 
casa velas de esperma de superior calidad, mostaza 
inglesa en cajones de doce doQ^nas» ó por.fnenu*  
dco, jamones, cebadilla,»ostras’ cscabocnadás, sal 
“”a\ X una Pa“tida de galleta nueva en el infimo 
precio de cuatro.pesos y mgdio elxprintal. • ‘mí 29

• SE. VENCE,
IJiFN negro de 23125 años, enriendé >de pana- 

defia, en la cantidad de 350 pesos libresqúe 
es el precio que costó; el jjue lo quiera comprar - 
vease con su dueña que vive én la calle de san. Fe
lipa N. PUAfronto31;café de la, Gallega. 7m.49

*EL

•• • r ó SteA
J^R¡j?y.E .exánjen de esta cuestión—¿conven- 

drd ó nó A‘las nuevas'Repúblicas'“de 
Améripa, apresurar.el reconocimiento de su inde- 
pendencia, enviando embajadores á la córte-de 
Madrid.?,—Se halla de venta,ep U; librería dé 
D. Jayme Hernández, .calle de Satr'GtóriérNo., 
63, : .t . - . ' ■ • mayo 11

aviso
Wj^NA escopeta 'fulminante de dos cañones.- con 
S8P' su caía; y útjies Correspondientes hecha dé 

encomienda por uno de.do^ primeros, maestros ar
meros de Francia.^Iguálmcnte un hermoso Teles- 

.copio, se hallan de- venta en la casa de martilló de 
León José Ellauri y Ca. callé de S>. Pedro, m. 29

A noche del 2 del corriente se huyeron cinco 
¿Ld negros bozales deJla_panadexía-^iel-Gficial 

Real. Son todos ellos de estatura mas que mediana 
y bastante fornidos, su .edad , desde-16 a'24 años. 
LÍévan oamisetas de bayeta azul, camisa y calzon
cillos d^algodon asargádo, con ■ chiripá» de Bolsa ó 
jerga pampa. El que los ballasc<y entregare a’ su 
dueño en dicho establecimiento, scrá-bien gratifi
cado -• A ‘ jan '

AVl^O
•^$E ha encontrado un negro bozal dé‘14 á'15 
í8v años, de cara larga, con calzoncillos y chiripa 
de alandon, chaqueta de ladilla, azul,el que se 
coiisjderc dueño de dicho negro, puede ocurrir a la 
casa'del Sr. Montero en la Aldea, donde existe. ■

E há huido una negrita bozal, cómo ^dc‘edad 
deg 8 a 9 á$os:. Uevq -un vestido de saraza 

seleste de medio uso, es gorda, media fula, con el 
labio de arriba «jujercado, tiene una marca-en el 
péch<»"derecho nguraq^o; Un húmero 6 6 cosa 
parecida, y anda calzada pon zapatillas verdes,; la 
persona que lá.*  encuentre la entregara en 'esta 
imprenta quesera-gratificado.^ t . "jun. TT. •

(®^iE desea enagenar la acción a un colono por-lo 
w misiqp que costó ove‘fimo n 240 patacones, 
sera comode7 a 8 'años de edad, y promete bacnas 
esperanzas: la persona que.se interese ocurra.a?a 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. '' ' ' ab 27 tía

AVISO.
jO4E necesita comprar unir criada buena^eocine' 
“Ti ra y de buenas costumbres, con condición ¿Je 

darle [en-ese caso] su ’libértád a loa 8 anos. 
Ocúrrase a esta iniprenta. r , mayo7t .jfsl

AVISO ■ '
T|R\ESEA -conchavarscz un-hombre para capataz 
JJli^de barraca, moro de almacén, ú otro cualquier 
trabajo como dé sirviente en una casa ; el que lo 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue
de avisar por este diario donde se le debe buscarpa*  
ra tratar m. 8

. .-SE ARRXaNDA.’
TIRj^N terreno de 50 varas de frente y lo mismo 
.S#' ' de fondo, con una población de euatró ran
chos y cerco de barejones, á las cuatro cuadras de, 
la salida del porton de Mancebo: elque lo necesite 
xjurra á la calle de san Pedro número 75 que ha-. 
liará con quien-tratar. th. 19
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2:4008000' 
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'410008000' 
I ■ 8008000 

. 8008000

105:6008000
______ _________ I 14:4003000

6,000 bilhetes a 20,000.’ 120ÍOOOWOQ

1
1 Dito de - - - - -

' 1 Dito ■de’- - _ «*  y1 -
1 Dito Cade- -.
2 Ditos do*-  - .2:0008000
4 D tos de - - 1:0008000
6 Ditos de -■ 4008000

12 Ditos de -, > 2008000
20 Ditas, dé - 1008000.

150 'Ditos’* de - - 408000
1800 Ditos de - - 248000

’1 Aprimeir> branca. 
1 Ultima dita- -

Total . ‘ . ,.
Premio de 12 por 100 sobre 120 corrt. 
2000 Premios >,

,4000 Brancas3 ( :

.Óa bilhetes desta '"Lotería -sao de vinte mibreis
I cada htí-n, poreth tambem ha meios bilhetes de dez 1 
míl reís ; com os de vinte mil reis sé cobra o"pre
mió por inteiro, e com os de dez mil reis a metade 
do prémio, que sihir ao numero que>él]cs irídicac 

’.rem, págando-se os ditos premios sem’-desp-¡ntOj 
algum, por ja hir diminuido no tota! os uoze por: 
cenia a beneficio das mesmas.fabricas. - -tín 30

ARBOLES FRUTAJES
- Y DE

LP¿- estacwn 'há, l'egado para trc^sfílán- 
’^tar-árboles frutáles^ D sde el ata 

15 ■ > abfÜ puede empezar esta obra tan 
■útil como agradable.

Fri la; quinta de aclimatación de Óon. 
AN-DRÉSTHORNIHKE^ á espalda^ 
rio la Recoleta ¿n Buenos Ayres, hay 
para vender tórlá especie de plantas, 
Qspeúialtnerite de las clase fruíalas, como; 
de ádoriio y- utilidad. ‘a

. A su estenía coléccinn atítérior, obra- 
de siete anos de. trabajo, con gastos enor
mes, se encuentran recientemente intro > 
decidas *del<  estrangero y enteramente; 
nuevas en-este país muchísimas calida 
ides.no'menos exquisitas «que raras-en 
provincia—?Entró ellas se citan las siguí--, 
entes ■:

Ciruelas introducidas délos Estados Unidos 
•irde lá América del Norte.

N.6 1.' Smith’s Orleana,—2. 0 Coc’g Golden 
3.j?" Bólmer^Washington,—4.0 Prince’sJmpérial 
Gago. . • *

■ Idem de-Francia.
B. ® L5» Reine’ Claude,-Mi.0 Le petit Mirabelle, 

7.° La Jaúne'^HM £-78. ® Le groa Eefdrigroni: 
' ‘ Crréroá de los Estados Unidos de Amérioa..
N.0 1. ’Early Ricbmond,—2. ® May Duke,, 

3.® Elk-horiU'.Á Biock Oxheart,—4. ® Laprécocb.
Z?e Fruncid.

22.‘Le g!’oSBigareau,-^24’. Le Gitoricr,—26..Lá^ 
Muntmoreney,-;4-27. La precoce. -

Damascos.
5'N. ®' 1. & 26f veinte y'seis’ calidades diferentes 

(según lista) últimamente introducido^ de América
y Francia, ,

• ‘Duraznos priscos y pelones.
N. o; 1. á 12 doce calidades nuevas.

.Manzanas,
N. ° 1. fl 1.6: diez y seis ídem.

'Perales.
N.° 1/di 47: cuarenta y siete calidades (según 

lista) nuevamente ’introducidas de. 'América y 
Francia.
Nogales, Nésperas, Moras, Higos, Caitaiios, 

j Sepas y Parras.
De estos dos*# ’, ti moa hay desde un o hasta och o 

años, inpluyencto veinte clases diferentes dé *uva,  
entfe ellas una colección, diversa de Chasselas, re
putada por la mejor uva dé Europa.

Naranjos..
De uno hasta cinco. oñ03 procedentes de semi

lla y plantas del Rio Janeiro; hay también injer
tados.

Almendros, Olivbs, Riñes, Una-crispa.
Vulgarmente'llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c. • . ’ x .'" *'
En fin, üq surtido general de frutales, peculiar- 

rpgntc ádontadosy ya aclimatados en este tais.
Hay también Paraisoá, Acacias &a.
Una colección considerable*de  Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Séencuimtran unas pocas colecciones do Dahlias. 

y algunas cebollas de otras flores.
Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinfa, fien esta en la calle de San Miguel 
en el escritorio de D. José María Esteves.

““ vehtáT’
BEL negro criollo llamado Narciso, el que se 

■ vende en la cantidad de 4008; es domador 
y de todo trabajó de campo. jun 17

WNA tienda de zapatos y otros artículos, en la
1 calle de San Gabriel al lado de la casa de 

D. Juan Gallardo: en dicha tienda se hallara con 
quien tratar. jun 17

* tejí OR junto una partida dé 16 carradas de-carbon 
ws de tala venida de ias Vacas. * El, que quierq 
comprarla véase con el dueño D. Pedro Sorructaj 
on el No. 31 calle -del Porten, junio 9 i.

*•*  • • • í • • u

SS VS^TDS.

WNA negra que sabe lavar, cecinar, planchar 
y coser, en la cantidad de 300 pesos; el que 

ie interese ocurra á la calle de San Vicente N. ® 
ll al llegar al Baño datos Pedrea. m. 19

PIAROS,
acaban de recibir dos piano»perpendiculares 
de vo^es muy supenores y .hechos por tos 

fabricantes mas acreditacios dé Londres, tos cuales 
se vendpn á precios acomodados én lá casa de 

BE'LJST, STEWART y Ca.t 
» 22 xNo. 136, caite de San #airteL

■ > '
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 de 1835/ '1

Deseando ¿1 Gobierno poner término á los 
diferentes abusos que privan al Estado do los 
productos quo le ofrece su riqueza territorial j < 
y observando qué varios poseedores de campos 
do pastoreo, han solicitado la propiedad de ellos £ t 
moderada eomposición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu- 
los, , ha acordado y decreta.

Arf. 1- ® Todo poseedor de campos de Pasto, tí 
reo que lós hubiese denunciado para comprarlos > 
Á moderada composición, y nó practicase las dili. I 
gmiciadpr.-venidaspor la ley, dentro del término 
dé 90 dias, estará - al avalúo,' que se hiciese de i
ellos sobre el mínimum dé 1,500 pesos por legu40 j >l I u.
úadradBá’J

2. Los mismos denunciantes quedan obliga-.; 
dos ¿acreditar la causa do la "demora que se 
nota en los expedientes de sus respectivas denun-, 
cfrto/cort un certificado de Juez competente; y : 
el qilé no 1á justificare pór medió do este requi.áp 
sito, pagará sobre el valor de la tasación*  de loa/ 
campos de propiedad pública que posee, 'él inte-) 
res mismo que el Gobierno paga áloe acreedores» 
ddWSrárió’. 
|i B;'*  Los qué'pasado el término que se prefija . 
en el artículo 1*.  ° no hubiesen dado cumplimien. i 
>to á las disposiciones de éste decreto, se' fes car.-,' 
garú e! rnísfWó ínteres, desde el dia en -que les > 
hubiese sido admitida la denuncia.

4: Gofhuníqtfese á quienes corresponda, pa*u  | 
hbqu¿se en el tínfrersal pór 90 dias consecuti. ; 
vos,-y dése al Registro Nacional.

jORIBE.
JuÁáf María Perf.z.
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AVISO
yaJ’ N la Comisaria General de Guerra y en la 

, «5 .z Habilitación General, se venden, pór do. 
'«omentos dé la deuda flotante, ,y de sueldos atra- / 
sitios, biüetéssdé la ^Rifado los Solares de la ¡ 
Plazoleta dé la<>iudadelaia cual tiene diez' y ; 
seis premies pór. habérsele aumentado uno, que lo ' 
compone un-Solar frente'al S. con trecientasu. 
quince^varas cuadradas.

p

■4tJ“

1 * íS¿ tfeíca dlcfuilar^
18"'TNO S ,d°^ cuartos decentes para un hombro 1
111 soto amueblados •: ,1a persona que los tenga y- 
7^ y‘1'q'üíera alquilarlos ' puede ocurrir a la ! 

calle de San Pedro, en la-tienda del Sr. Correa, que |i 
hallara con quien tratar; mayo 22—3p y

JMso.
ha-huid»"*  un niño de 11 año.* ’, tsiñ sombrero

Irs ni gorra, chaqueta azul, y ealzon blanco, y/• 
descalzo, su nombré. JOSE? FH que lo entregare 1 
en la calle de San Benito No. 47, sera graiificadó: c 
parecétohinp ó rmilariilo en 1o moreno. m 22 ¡

. * Jiviso. . \
JS^E vende .un criado propio para trabajo, en la 

cantidad de 275$: -.quien se interese én su 
compra peurrira al almacén, de D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien 
tratar. mayo 22—3o

W. i
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AOS JSENHÓRES COM MERCIANTES D0|’éC.
EftVAS MATES,

'Desta provincia, de Monte-video, Buenos . , 
¡Ayree e Valparaíso. .

©uso detenefieíar as Ervas Mates teñí sido jfi 
sancciona'do por úna larga experiencia, e na«^ > 
ha hoje quem duvide das vantagens, que delle re-1 

sultao, attendendo an melhor aroma, que_desen- L 
volvém, denois do beneífcto> á. suavidade do sea 

■paladar, e resistencia ás reiteradas infusóos; reqüi< 1: 
sitos - estes,’ qué; raras veses so achao juntos ñas í ii 
Ervas brutas, e que sao avidam,ente requeridoeJ 
pelos imineitsós cénsltmidoreédeste cíiá Americano, j : 
Intimamente convencido o abaixo assignado da I ■: 
superior qvalidade das Ervas da Provincia do Rió. ) 
Grande de S; Pedro do Sul, qué pór um adequadol i1 
Veneficio podein rivalisar em breve «tempo com as ü 

‘famosas do Paraguay, acaba de establacer urna 4 
Fabrica para o benéfíc o das ditas Ervas Mates, i 
confiado na mui ta^pratica, que dellas possue, e 11a 1 
rompía de conhccimentos,adquiridos, por um com*  «i 
mercio nao interrómpido, que desde mu i tos axmos t 
esta oxetcendó nédte importante tamo. Nao imitara *■  
ó éxempioí da maior parte dos Fabricantes, tece'ñ«^|l 
do elogios, iñuitas veses nao^mcrecidqs, aos pro? | -i 
duelos de suas inanufacturas: elle appeUu para a I 
experiencia das mesmas Éirvasj¿ e’ ellas provnrno, 11 
se todos. ofs seus disvetos,’ ournao dirigidos i
proporcionar aos Commerciantes. e coneUmidonriU I 
quer sejao Nacionacs, quer .Jjstrahgeiróe^ umaa 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, é resistí 
tenoia nada tem que invejar as mais acreditadas d® 
Paraguay. As Ervas, que r.ihicrem <la Fubrica, | 
serao divididas em primeira e segunda classe; o | 
soinmente a differonQa do prego fuá coiihecerq 1 
pequeña differenga de suas. qualidades. Todos os | 
Tergos levarao duas marcas de fogo; urna indi
cando a classe, o a optra' ó homo da Fabrica->—M(M| 
DESTO.r—O abaixo assignado nao so se propoe t-|| 
beneficiar Ervas por sua couta, como tambem ofi*e«|  
recé os servidos da sua Fabrica aos Srs. exportado*  ¡j 
res,' que ciesejarem ob'tér maior ventogom, benefi*!  
ciando as suas Erva?. As Ervas, que 10rom .bene- l 
■ficiádas por cónta 4° outrein levarao as marcas da | 
Fabrica; o isto sera urna garantía da sua boa qua-J 
lidade; exceptuando aa Ervas Caunas, ou quaes*  j 
quer outras defeituosaa¿.re fortes, as quaes com e | 
beneficio Acara*  melhores, mas nao toreo a dita, 1 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervaa I 
serao exactamente-da classe,'Oqjá-marca levao; } 
mas esta sjia responsabilidade sera so mantid< 
para com os primeiros compradores nesta Cidadó ' 
em os seus Armasens, em Montevideo nos do Sr j 

*:Duplessis; e em Buenos Ayres nos do Sr. ManooS 
Acevédo Ramos; atienta a falsificagao, a que urdi- 1 
nanamente estaosujeitas as meemos Ervas, quandm 
s'e achao com as marcas a-reditadas.

Fuerte Ategre, 2 de Maio de 1935.
Francisco Modesto Franco.
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